
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Reunión plan de acción acuerdos ciudadanos 

Fecha: 13 de abril de 2026 Hora de inicio:  9:00 a.m.  

Modalidad: 

   X   Presencial 

    _   Virtual 

Lugar: Alcaldía local de San Cristóbal  Hora de finalización:  10:00  a.m.  
 Telefónica 
 Mixta 

Dependencia: TERRITORIO CONFIABLE  Nombre del responsable: Alejandra Rivas, Aureliano Florez, Juan Pablo García y John Acuña 

 

 
 

 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

HORA: 9:00 a.m. 

LUGAR: Avenida 1 de mayo No. 1 - 40 Sur 

ASISTENTES: Profesionales acuerdos ciudadanos: Alejandra Rivas Arbelaez, Aureliano Flórez, Juan Pablo García, John Acuña y Miguel                      

Clavijo 

      Dinamizadores: Lina Ruiz y Ana García 

 

OBJETO DE LA REUNION: Definir el cierre del Acuerdo Ciudadano en el Parque Atenas y coordinar el inicio del nuevo Acuerdo Ciudadano en el 

Parque Las Brisas, estableciendo los lineamientos de trabajo interinstitucional y comunitario. 

 

La reunión inició a las 9:00 a. m., dando apertura con la socialización del proceso relacionado con la firma del Acuerdo Ciudadano del Parque Atenas, 

programado para el día domingo 19 de abril. En este espacio se contextualizó a los asistentes sobre la importancia de la jornada, indicando que se trata de un 

evento de cierre comunitario de gran relevancia para el territorio, el cual busca consolidar los compromisos adquiridos entre la comunidad, la Junta de Acción 

Comunal y las diferentes entidades institucionales participantes. 

 

Posteriormente, se procedió a la construcción y organización del cronograma de actividades previsto para el desarrollo del evento. En este sentido, se estableció 

que el día 15 de abril se llevará a cabo una reunión de articulación con el párroco del sector, la cual será realizada en conjunto con la Junta de Acción Comunal. 

Esta coordinación tiene como finalidad la organización de una misa campal a las 11:00 a. m., la cual se desarrollará como parte de la programación central 

del evento. Se resaltó que este espacio religioso y comunitario tiene como propósito fortalecer la integración social y simbólica del proceso, generando un 

momento de reflexión y unión entre los asistentes. 

 

De igual manera, se definió que, una vez finalizada la misa campal, se contará con la presencia del alcalde local, quien participará en el acto oficial de firma 

del Acuerdo Ciudadano del Parque Atenas. Este acto representa la formalización de los compromisos construidos de manera participativa entre la comunidad, 

la Junta de Acción Comunal y la administración local, consolidando así el proceso de trabajo desarrollado en el territorio. 

 

Así mismo, se acordó que, posterior a la firma del acuerdo ciudadano, se desarrollará una jornada de integración comunitaria, la cual incluirá la preparación 

y entrega de sancocho comunitario, la participación de emprendimientos locales del sector, la entrega de almuerzo a los asistentes y, como cierre cultural de 

la jornada, la presentación de dos artistas invitados. Estas actividades buscan promover la participación comunitaria, el fortalecimiento del tejido social y la 

apropiación del espacio público. 

 

En el marco de la organización logística del evento, se realizó de manera inmediata la solicitud de los insumos necesarios para garantizar el adecuado desarrollo 

de la jornada, incluyendo carpas, tarima, mesas, sillas y sistema de sonido. Así mismo, se adelantó la revisión detallada de los acuerdos previamente 

establecidos, así como del pendón institucional que será utilizado durante el evento, verificando que su contenido y diseño sean coherentes con la actividad 

programada y su enfoque comunitario. 

 

Continuando con la reunión, se informó que el día 16 de abril se dará inicio a la primera mesa de trabajo del barrio Las Brisas, la cual fue convocada por la 

dinamizadora Ana García, en articulación con el presidente de la Junta de Acción Comunal del sector. Esta jornada se llevará a cabo en el salón comunal del 

barrio a las 5:30 p. m., y tiene como objetivo principal generar un espacio de escucha activa con la comunidad, permitiendo la identificación de las principales 

problemáticas del territorio, así como la construcción conjunta de posibles alternativas de solución. 

 

Se enfatizó que esta mesa de trabajo hace parte del proceso de participación ciudadana y fortalecimiento comunitario, y que su desarrollo permitirá avanzar 

en la consolidación de planes de acción concretos para el barrio Las Brisas. Finalmente, se reiteró la importancia de la articulación entre la dinamizadora, la 



Junta de Acción Comunal y la comunidad para garantizar el éxito de las actividades programadas. 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Elaboración del acta Alejandra Rivas 15/04/26 


